
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
El Derecho Mercantil en su conjunto regula la actuación de los empresarios y, en general, de los operadores 
económicos en el mercado. Por ello, el Derecho Mercantil I trata de las fuentes legales aplicables a esa actuación, y 
muy especialmente, ofrece una delimitación de los sujetos y objetos que se integran en el mercado. En particular,se 
exponen los principios que rigen el mercado desde el punto de vista jurídico, como son los principios de corrección 
en el tráfico y de libre competencia, así como las instituciones de propiedad industrial. También se ocupa esta 
asignatura de los operadores económicos: en particular tiene gran importancia la regulación de las sociedades 
anónimas y de responsabilidad limitada, que constituyen la mayor parte de los operadores que actúan en el 
mercado. 

Dado que, junto al mercado interior español, existe también como mercado integrado la Unión Europea, las 
disposiciones legales objeto de estudio son, no solo las normas del Ordenamiento jurídico interno español, sino 
también las establecidas por la Unión Europea, que se refieren precisamente a la regulación del mercado único. 

Hay que llamar la atención sobre el hecho de que el Derecho Mercantil tiene una extraordinaria proyección en la 
vida diaria, por lo que es importante para los alumnos no solo el estudio de los textos académicos,sino también su 
capacidad para contemplar la realidad. Así, es obvio que temas como la publicidad o la competencia desleal, las 
restricciones a la libre competencia entre las empresas o las actuaciones que tienen lugar entre las empresas o en 
relación con las sociedades, tanto cotizadas como no cotizadas, y los grupos de sociedades, tienen expresión 
continua en los medios de comunicación. 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA 
ASIGNATURA  
Para cursar Derecho Mercantil I, que es una asignatura de tercer curso del Grado,  es indispensable conocer 
previamente el Derecho Constitucional Español y el sistema de fuentes de la Unión Europea. 

También tienen que ser conocidas las instituciones básicas del Derecho Privado y del Derecho Administrativo, 
puesto que el concocimiento de esas nociones constituye una premisa indispensable para entender 
adecuadamente la materia que se estudia en el Derecho Mercantil. 

Estos conocimientos previos necesarios para el adecuado seguimiento de esta asignatura, los proporciona el 
estudio de las materias mencionadas y que corresponden a parte de las asignaturas de  los dos primeros cursos 
del Grado. De ahí que sea aconsejable , a estos efectos,seguir la planificación realizada por la Facultad. 
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HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
Los Profesores-tutores realizarán la tarea de seguimiento de los alumnos asignados, de acuerdo con las 
orientaciones del equipo Docente. 

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Los resultados del aprendizaje están en consonancia con el contenido de la asignatura y las competencias que su 
estudio pretende proporcionar al alumno. Dichos resultados se pueden resumir del siguiente modo: 

-  Adquirir unos conceptos claros y precisos de instituciones básicas del Derecho Mercantil.  En concreto, debe 
conocer y comprender el régimen jurídico-privado de los empresarios y otros operadores económicos en el 
mercado. Ello implica que debe haber adquirido un conocimiento suficiente de los sujetos  (empresarios 
individuales y sociales y su "status") y objetos que se integran en el mercado, de las fuentes legales aplicables a su 
actuación, así como de las instituciones de la propiedad industrial y de los principios que rigen dicho mercado 
(corrección en el tráfico y libre competencia). 

- Identificar, en una situación de conflicto, los supuestos de hecho jurídicamente más relevantes para su resolución. 

- Lograr el conocimiento de la regulación de la actividad privada en el tráfico económico dentro del mercado. 

-  Dilucidar la trascendencia teórica  y práctica del principio general de protección de los consumidores. 

 - Mejorar la capacidad para leer, interpretar, aplicar y redactar textos y documentos jurídicos, previa concreción de 
nuestras fuentes jurídicas y su sistema de aplicación. 

 - Adquirir capacidad de razonamiento para aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a una realidad práctica 
concreta, identificando el supuesto de hecho y buscando la norma jurídica aplicable para su solución. 

- Relacionar el funcionamiento de la UE y sus consencuencias en el ámbito mercantil. 

  

CONTENIDOS 

METODOLOGÍA 
A) La metodología de la UNED, se basa fundamentalmente en el trabajo del propio alumno, que debe 
organizar su tiempo  en función de su disponibilidad y sus necesidades. El equipo docente y los 
profesores tutores le orientarán y apoyarán en el estudio y aclararán las dudas que les surjan. 

En este aspecto es fundamental  señalar que  existirán foros, para que los alumnos se puedan comunicar 
entre sí, con los profesores tutores y con el equipo docente.  

Asimismo los alumnos podrán disponer bien en en el curso virtual, bien en las páginas propias del 
Departamento, de modelos de exámenes anteriores, con sus plantillas de corrección. Esto les 
permitirá,en su caso y, por una parte, familiarizarse con el tipo de preguntas que se realizan en las 
pruebas presenciales y , por otra, una autoevaluación de su aprendizaje. En este aspecto, los alumnos 
deberán tener en cuenta, no obstante, que el derecho positivo cambia y por ello determinadas preguntas 
pueden no estar adecuadas a las normas vigentes en un momento posterior. 

 B) El aprendizaje de esta asignatura se desarrolla a través de distintas actividades:  

 - Trabajo con contenido teórico y autónomo del alumno: lectura, esquemas, resúmenes y estudio de la 
bibliografía básica. El alumno al estudiar debe comprender y asimilar la materia y no limitarse a su 
memorización. 

 - Realización de pruebas de evaluación continua. Permiten poner en práctica las competencias 
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relacionadas con la asignatura y afianzar los conocimientos adquiridos con el estudio teórico. Dichas 
pruebas, elaboradas por el equipo docente, consistirán en una prueba objetiva por cada 
prueba presencial. 

 - Realización de la prueba presencial en el Centro Asociado correspondiente. 

  

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
 
Los Manuales por los que los alumnos deben preparar la asignatura son los siguientes: 

"Apuntes de Derecho Mercantil", A. Bercovitz Rodríguez-Cano, Aranzadi-Thomson Reuters, Última edición, para la 
Primera Prueba Personal, los temas que se indican en el programa de la asignatura como correspondientes a 
dicha prueba. 

"Derecho de Sociedades Mercantiles", J. A. García-Cruces para la 2ª Prueba Personal, los temas que se indican 
en el programa de la asignatura como correspondientes a dicha prueba. 

Los alumnos deberán manejar, además, los textos legales correspondientes. En este sentido, las distintas 
editoriales jurídicas elaboran textos que comprenden el Código de Comercio y las leyes mercantiles especiales de 
mayor relevancia. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
El alumno tiene a su disposición los medios de apoyo generales de la UNED (curso virtual, correo postal y 
electrónico, teléfono). Especialmente el curso virtual, en el que aparte de informaciones y, en su caso, materiales, 
dispone de los foros, a través de los cuales se puede poner en contacto no solo con el equipo docente, sino 
también con los profesores tutores y el resto de alumnos. 

Correo electrónico: mercantil@adm.uned.es (indicando que el alumno cursa Derecho Mercantil I) 

Correo postal: Facultad de Derecho. Departamento de Derecho Mercantil. c/ Obispo Trejo,2, 28040. Madrid 

Teléfono: 91 398 95 35 – Miércoles y Jueves de 11:00 a 14:00 

También tiene la posibilidad de acudir a las tutorías presenciales que se imparten en la mayoría de los Centros 
Asociados. Asimismo puede disponer de los fondos bibliográficos de las distintas bibliotecas de la UNED. 

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 


